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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de octubre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......................................
Libras ................... ;...........................
Dólares ..............................................
Francos suizos ........ *........................
Francos belgas ...............................
Florines ............. ...............................
Escudos .............................................
pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas .................................
Coronas danesas ..............................

3 128
30.(560
10,950

252,970
21.900

288,157
38086
1,46
2,116
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL AIRE
Inspección de Sanidad

Necesitando adquirir diverso material 
sanitario, se pone en conocimiento de ios 
industriales en general, para que remi
tan ofertas antes de las doce horas del 
día .30 de octubre, dirigidas al excelentí
simo señor Inspector general d§ Sanidad 
(Barquillo, 17 >.

Las relaciones del material estarán a 
disposición de los interesados en el Ne
gociado Administrativo de esta Inspec
ción todos los días- laborables de once 
a una.

El ’ importe de los anuncios se prorra
teará entre los adjudicatarios.

Madrid, 18 de octubre <}e 1950.—El Se
cretario de la Junta Económica.

5.878-0.

EJERCITO DEL AIRE
Región Aérea Central.—Jefatura de 

Propiedades
M A D R I D

Edicto
Don Pedro del. Castillo y Gutiérrez de

Quijano, Comandante Jefe de Propieda
des de la .Región Aérea Central.
Hago saber: Que en expediente de ex

propiación forzosa, que se sigue por el 
trámite de urgentia para llevar a efecto 
el proyecto de «Instalación de Báke y 
S. C. S.» en el aeropuerto de Barajas 
(Madrid), con arreglo a las disposiciones 
-de la Ley de 7 de octubre de 1939 y Cir
cular de 31 de enero de 1940, se ha seña
lado el día 6 de noviembre venidero y hora 
de las once, er los locales del Ayunta
miento, para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación; previnién
dose a los titulares de parcelas afectadas 
por dicha expropiación, que deberá con
currir al acto, por sí o por persona legal
mente autorizada, pudiendo, además, ser 
asistidos de un Perito y de un Notario, 
a su costa.

Dado en Madrid a qatorce de' octubre 
de 1950.—El Comandante Jefe, Pedro del 
Castillo y Gutiérrez de Quijano.

5.879—0 . __________ __

PRIMERA REGION MILITAR
Junta de Acuartelamiento. — Comandan

cia de Fortificaciones y Obras
CONCURSO DE OBRAS

Todos los dias laborables, desde las 
nueve a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia, paseó, de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo,* de las obras* correspondientes al 
(¿Proyecto' de ampliación de calefacción 
de las habitaciones de Jefes y Oficiales 

ry reposición de una caldera en el Hos

pital Militar de esta Plaza. Madrid». (Nú
mero 1.171 del L. de C. e I.)

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el día 30 del corriente, a las doce 
horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto, todos los 
días laborables, de nueve a trece horas* 
en las oficinas de esta Comandancia.

El modelp de proposición se. ajustará 
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe
setas.

Madrid, 14 de octubre de 1930. — El 
Coronel Ingeniero Comandante, Luis 
Franco.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ........   con.domici

lio en ......, calle de ...... . número ...... .
provisto de cédula personal número ...... .
clase .......  expedida en ...... . con fecha
....... enterado del anuncio del concurso
inserto en (BOLETIN .OFICIAL DEL 
ESTADO, «Boletín Oficial de la Provin
cia de Madrid», puesto en las tablillas 
de anuncios del excelentísimo Ayunta
miento de esta capital, en la de las ofi
cinas de la Junta de Acuartelamiento de 
esta Región o en la de esta Comandan
cia) y de los pliegos de condiciones y del 
importe del presupuesto, se compromete 
a ejecutar las obras correspondientes al 
«Proyecto de ampliación de . calefacción 
de las habitaciones de Jefes y Oficiales 
y reposición de una caldera en el hos
pital Militar d$ esta Plaza, Madrid (nú
mero 1.171 del L. C. I.), con arreglo a 
las cláusulas de los mencionados plie- *
gos, en la cantidad de ...... (consignarla
en letra), que representa una economía 
de ...... pesetas, en relación con la eje
cución material que asciende a 109.880 pe
setas . (ciento nueve mil ochocientas 
ochenta pesetas), y aceptando todas las 
condiciones contenidas en dichos plie
gos y el de condiciones generales para 
la ejecucifón por contrata de las obras a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito, aprobado' por Real Decreto de 23 de 
abril de 1919 («C. L.» núm. 555, así como 
su sumisión a las normas de trabajo es
tablecidas, según. el Reglamento de Con
tratación Administrativa del Ramo del 
Ejército, a cuyo fin se acompaña el re
cibo de la Contribución industrial, de 
estar al corriente del pago 1 de subsidio 
familiar, de Vejez, de enfermedad, Mon
tepío de la Construcción, cuota sindical 
y accidentes de trabajo y justificante de 
haber constituido en la Caja General de 
Depósitos del Ministerio de Hacienda un 
depósito de 2.197,60 pesetas en metálico 
o en títulos de la Deuda, según la clase 
de valores en que se haga dicho, depó
sito.

Madrid, ...... (Firma del solicitante.)
Observaciones.—En caso de hacerse el 

depósito en título^ de la Deuda, éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
én Bolsa, a no ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal.

Sí la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución ma
terial se acompañará a los documentos 
anteriormente citados, una garantía qoih- 
plementaria que ascenderá a la tercera 
parte de lá diferencia entre la baja y 
dicho 10 por 100, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo'tercero ael Decre
to de 20, de diciembre de 1940, publicado 
en ei «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército», número 15 de 1941.

2.170.—O.

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE VETERINARIA MILITAR

Núñez de Balboa, núm. 72
El día* 9 de noviembre próximo, a las 

’ diez horas, y en* los locales que ocupa 
este Centro, se celebrará un concurso 
con las formalidades de subasta para la 
adquisición de material veterinario.

Las cantidades detalladas de efectos a

adquirir, como igualmente sus precios lí
mites y características, estarán expuestas 
en el cuadro de anuncios del citado Es
tablecimiento. ,

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los diseños, modelo, y 
todos los detalles relacionados con el 
concurso se encontrarán de manifiesto 
en el citado local, todos los días labora
bles, de diez a trece horas de la ma
ñana.

El importe de este anuncio será a pro
rrateo entre los adjudicatarios. .

Las proposiciones se adjuntarán al mo
delo que a continuación se indica.

Modelo de proposición
Dop ......  (nombres y apellidos del li-

citador o su representante), domiciliado
en ......, con cédula personal de ...... .
Clase ....... número ...... . enterado del
anuncio inserto en la Prensa oficial para
la adquisición de ...... (mater-iál a .que se
refiera su oferta) y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos; a su más exacto cumpli
miento, ofreciendo el siguiente material
(el que sea) al precio de ......  pesetas
por unidad.

Se incluyen los siguientes documentos.
1.° Resguardo de la Caja General de 

Depósitos.
2.° Lós demás documentos exigidos en 

el pliego dé condiciones económico le
gales.

(A continuación hará constar el pro
ponente si dispone o no de materias pri
mas, y en este última caso detallará las 
que precise en documentos separados.

Madrid  de ...... de 1950.—(Firma
y rúbrica del licitador o su represen
tante.) !

(La proposición se extenderá en papel 
sellado de la clase sexta.)

Madrid, 16 de octubre de 1950.
2.171-0.

ESCUELA NAVAL MILITAR
E d i c t o

Decretada la expropiación forzosa de la 
casa número ocho de la banda del río 
de esta villa, contigua a la Gran Sala de 
Ejercicios de la Escuela Naval Militar,.y 
no siendo posible determinar por el pro
cedimiento ordinario los propietarios de 
dicho inmueble, se pone en conocimiento 
de las personas que tengan algún derecho 
real sobre el mismo, que deben' presen
tarse ante el Jefe que suscribe, en la Es
cuela Naval Militar, dentro del plazo dé 
cincuenta días, a partir del de la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oñciales; debiendo acreditar el derecho 
de que se "trate mediante certificados ex
pedidos con referencia al Registro de la 
Propiedad o al padrón de riqueza.

Transcurrido el plazo que se señala sin 
acreditar el repetido derecho,, se conti
nuarán los trámites de la expropiación 
forzosa, siendo representadas los propie» 
tarios por el Ministerio público.

Marín, 3 de agosto de 1950.—El Co
mandante de Intendencia, Juez Instruc
tor, José María Martínez y Martínez.

2.621—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Servicio de Información y Publicaciones
Se convoca a concurso, por el procedi

miento de pliego cerrado, la composición 
y tirada de 5.000 ejemplares de cinco fo
lletos de «Los Cuatro Evangelios» y «he
chos de los Apóstoles», cuyas bases y do
cumentación obran en la Secretaria Sel 
Servicio expresado, a disposición de cual
quier concursante. La hora para retirar
las y examinar la documentación y texto 
es de diez a doce, en Alfonso XII, 34', piso 
quinto.

Las proposiciones deberán presentar*»
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en dicha Secretaría hasta el día 26 de oc
tubre, a las doce horas, entendiéndose días 
laborables, y la apertura de pliegos se 
verificará en la Sala de la Delegación Na
cional de Sindicatos el día 27 de octubre, 
a las doce horas, en acto público.

Madrid, 14 de octubre de 1950.
2.102—0.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto -Nacional de la Vivienda.—(De
legación Comarcal de Oviedo-León)

C o n c u r s o -su b a sta  para la construcción 
úe 206 viviendas protegidas en Cantos, 

Aviles (Asturias)
El Instituto Nacional de la Vivieñda 

anuncia concurso-subasta para la cons
trucción de 205 . viviendas protegidas en 
Cantos (Avilés), destinadas a los obreros 
y empleados de la Empresa «Cristalería 
Española», S. A., de conformidad con lo 
establecido en 1... Ley de 17 de julio de 
19&6, con un presupuesto de contrata de 
doce millones trescientas treinta mil 
ciento sesenta y dos pesetas con ochenta 
y nueve céntimos.

El proyecto lia sido redactado por el 
Arouitécto don Tomás Menéndez Atasca!, 
y los datos principales de la subasta- 
qoncurso, plazos y forma de .celebrarse la 
misma son los siguientes:

Durante diez días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicaoión de 
est  ̂ anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podrán presentarse los 
pliegos en la Delegación comarcal del 
Jnstituto*Nacionaí de la Vivienda de Ovie
do, ..calle de González Besada, 1, 1.°, de 
diez a • doce de mañana, siendo la fianza 
provisional de ciento cuarenta y un. mil 
seiscientas cincuenta pesetas con ochenta 
y dos céntimos, que se depositará en me
tálico o valores del, Estado en la Caja 
General de Depósitos o sus sucursales,

Las obras quedarán terminadas en el 
plazo de doce meses a partir de la fecha 
de replanteo.

El proyecto completo, modelos de pro
posición y documentación referente a 
esta subasta concurso se halla de mani
fiesto desde hoy en la oitada Delegación 
del I. N, V. y en las oficinas de «Cris
talería Española», S. A., en La Maruca, 
Avilés.

Cada proponente presentará dos sobres 
cefrados y lacrados, por él • suscritos,, con
teniendo uno la proposición económica, 
el otro, al menos, ios documentos que se 
exigían en el anuncio inserto por «Cris
talería Española», S. A., en el RQLETfN 

„ QFICIAL DEL ESTADO número 265, de 
fecha 23 de septiembre, anexo único, pá
gina 1.994 y siguiente, habiéndose ‘ anu
lado la subasta que en aquél se convo
caba, y suprimida la condición 10 de las 
■exigidas para concursar, si bien se ad
vierte estar facultada la Mesa para de
sechar todas las proposiciones que a su 
juicio no ofrezcan la solvencia mojal y 
material suficiente para la ejecución de 
las obras, deñtro del plazo fijado.

De acuerdo con lo que determina el 
párrafo segundo del articulo once de la 
Ley de diecinueve de abril de mil nove
cientos treinta y nueve, la citada em
presa gozará del derecho de tanteo, de
recho que habrá de ejercitar, en su caso, 
en el momento de la subasta, por ma
nifestación ante el Notario que autori
ce aquélla, sin que para ello hava de 
constituir previamente fianza alguna.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Delegación del I. N. V., en Ovie
do, a las doce horas del primer día há- 
bib siguiente al en que se haya cerrado el 
plazo, estando constituida la Mesa por 
el Delegado del I. N. V., como Presiden  ̂
•te, un representante de la Empresa que 
contrata ía construcción de estas vivien
das y el Notario en turno a quien co
rresponda.La Mesa, examinará los pliegos de refe
rencias presentados, elegirá proponentes,

destruyendo las proposiciones económicas 
de los rechazados y adjudicando provi
sionalmente y a reserva de que se ejer
cite el derecho de tanteo, v en todo caso 
de que se confirme la adjudicación pol
la Dirección General del I. N, V, al pos* 
tor de los admitidos que presente la pro
posición más baja.

El contrato de adjudicación de las 
obras gozará de las exenciones tributa
rias que la vigente legislación sobre vi
viendas protegidas reconoce.

Para todo lo no previsto en los pliegos 
de condiciones que acompañan al próyec- 
to y en este anuncio, se atendrán los 
licitádores y la Mesa a las normas ha
bituales del Instituto Nacional de la Vi
vienda, que recoge en sus publicaciones.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva en la cuantía que establece la 
Ley de 17. de octubre de 1940, dentro de 
los ocho dias siguientes al en' que se 
le adjudiquen definitivamente, las obras.

Oviedo, catorce de octubre de mil no
vecientos cincuenta.—El Delegado comar
cal, José Francisco de Zuvilíaga.

5.877—0. ________

DELEGACIONES d e  h a c ie n d a

CACERES
Secretaria de Juntas Administrativas de 

«Contrabando y Defraudación
CÉDULAS DE ^NOTIFICACIÓN A JUNTA

Fór la presente se notifica a María Mar
cos Maftin, en ignorado paradero, para 
que el día 27 del actual, y a las 4*88 horas, 
concurra por sí o por persona que legal
mente la* represente, al acto de la Junta 
administrativa, tfue se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda, para ver y fallar 
el expediente de defraudación núm. 263 
de 195Q, incoado oontra citada individua, 
por aprehensión de café en grano, pudien* 
do aportar al acto las pruebas que aati- 
me pertinentes; advirtiéndole que tiene 
derecho a nombrar un., voeal que forme 
parte de la Junta, el cual será un indivi* 
dijo de la tám ara de Comercio o comer
ciante o industrial matriculado.

Cáceres, 17 de octubre de 1950.—El Se* 
cretario (ilegible*.

2.623*0. *
Por la presente se notifica a Juan Ri- 

vero de la ,Silva para que el -día 37 del 
actual y a las diez horas* concurra por 
sí o por persona que legalmente le repre
sente, al acto de la Junta Administrati
va, que sé celebrará en esta Delegación 
de Hacienda, para ver y fallar el expe
diente de defraudación núm. 857 de 1949, 
incoado contra citado individuo, por 
aprehensión de café én grano, pudiendo 
aportar al acto las pruebas que estime 
pertinentes; a'dvírtiéndole que tiene de
recho a nombrar un vooal que forme par
te de la Junta, el cual.será un Individuo 
de la Cámara de Qomefreio o Comercian* 
te ó industrial matriculado.

Cáceres* 16 de octubre de J950.—-EI Se
cretario (ilegible).

o

PONTEVEDRA
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
0 CÉDULAS‘ PE CITACIÓN

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de- Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 2? de octubre, 
y hora once de la mañana, con e; fin de 
ver y fallar el expediente de defrauda
ción núm. I OS? de 1949, q u e  se  \$ sigue 
por aprehensión de radios, efectuada por 
fuerzas de la Guardia Civil., en Redonde- 
la, el día 21 de diciembre de 1949, a An
gel Cervino. ■

Lo que se publica en el BOLETÍN QFI*. 
OI AL .d e l  ESTADO pava cxmorimiento 
del citado Angel Cerviño, que se dice tri
pulante de los buques «Puerto de Nova 
Serrada» o ^Puerto de Ponte Fría»* de

Copiba, S. A., por si desea asistir a dicho 
acto, advirtiéndole de su derecho a la 
aportación de todo medio de prueba y el 
de nombrar vocal que le represente en el 
seno d© la Junta, debiendo recaer el nom
bramiento en persona que conste ma
triculado como comerciante o industrial 
en esta plaza más de cinco años, .y parti
cipar el nombramiento al ilustrísimo se
ñor Delegado antes de lá celebración de 
la Junta, de lo contrario se entenderá que 
renuncia a su derecho y le representará 
el Vocal designado por la Cámara de Co
mercio. También puede nombrar persona 
que en su nombre comparezca a esta Jun
ta, pero en este caso deberá aoreditar el 
mandato con autorización expedida a «U 
favor.

Pontevedra, 13 de octubre de 1930.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—-Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

2.631-0.

Convocada por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda en esta provincia Junta admi
nistrativa para el día 3 de noviembre, y 
hora once de la mañana, con el fiii de 
ver y fallar el expediente de Defrauda
ción núm. 115 de 1950, que se .le sigue a 
Juan García Rey y María Palmás Ver
dea 1 por aprehensión de artículos de per
fumería y -otros, efectuada en Vlgol el 
día 14 de febrero de 1950 por Agentes del 
Cuerpo General de Policía.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los citados Juan García Rey y Marta 
Palmás Verdeal, cuyo último domicilio 
conocido era en V\go, en la bajada de la 
Fuente, núm, 10, segundo, por si desean 
asistir a dicho acto, advirtiéndoles de su 
derecho a la aportación de todo medio 
de prueba y e} efe nombrar vocal que les 
represente en el seno de la Junta, debien
do recaer el nombramiento en persona 
que conste matriculado como comercian
te o industrial en está plaza más de oin- 
co años, y participar el nombramiento al 
ilustrísimo señor Delegado,, aptes de la 
celebración de la Junta, de lo contrario 
se entenderá que renuncian a su derecho 
y les representará el vocal designado por 
la Cámara de Comercio. También pueden 
nombrar persona que en su nombre com
parezca a esta Junta, pero en este oaso 
deberán acreditar el mandato con auto
rización designada a su favor.

Pontevedra. 11 de octubre de 1950.—El 
Secretario de la Junta (ilegibles—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible);

2.632-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CORDOBA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Pallaréa Del- 
sors.

Objeto: Instalación de industria de f*A 
bricación dé vinos en Cabra,

Producción: Pcdrán tratarse en ocho 
horas 30,000 kilos de uva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pedición para qué 
los industriales que se consideren afée* 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrado* los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez díai, en las ofi-. 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 14 de octubre de 1950.—Él In
geniero Jefe, Rafael Era so.

3 874-0. .
C U E N C A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Luján dt 
Tomás.

Objeto: Ampliar su fábrica de aceite*
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de Enguídanos con termo-batidora, pren
sa hidráulica y motores eléctricos de 5,
3 y 2 CV., empleando maquinaria y ma
terias primas nacionales.

Los industriales afectados presentarán 
los escritos oportunos en el plazo de diez 
dias, *

Cuenca, 16 de octubre de 1950.—El In
geniero' Jefe (ilegible).

5.880-0.
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María López 
Cobo.

Objeto: Instalar una fábrica de acei
tes eh Campillo de Altobuey, con molo
nes, termo-batidora, prensa hidráulica y 
motores eléctricos de 7,5 y 3 C V. para 
molturar 3.500 kilogramos de aceituna en . 
ocho horas, empleando maquinarla na
cional.

Los industriales afectados presentarán 
ios escritos oportunos en el plazo de diez 
días.

Cuenca, 16 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe (ilegible).

5.623-0.
HUESCA 

N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: Don Arsenio Fernández 
Prieto.

Objeto de la industria: Instalación de 
una fábrica de hielo en Hueseé.

Producción: 400.000 kilogramos de hielo 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se Aace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, número 22, y por duplicado. ,

* Huesca, 13 de octubre de 1950.—SU In
geniero Jefe, Oonzalo Martínez-Gil.

5.875-0.
-  • • * —  ■ -  --------------------

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
CADIZ

CONCURSO para la adquisición y  montaje
de dos grupos electrógenos don destino
al puerto de Cádiz.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

ministerial de 5 de agosto del corriente 
año, esta Junta ha señalado el día seis 
(6) de diciembre próximo venidero, a las 
doce horas, para la apertura de propo
siciones presentadas al «Concurso para 
la adquisioíón y montaje de do§ grupos 
electrógenos», con destino a los servicios 
del puerto de Cádiz.

♦La apertura de estas proposiciones ten
drá lugar en las oficinas de la Junta 
d3 Obras del Puerto de Cádiz, en la ave
nida Ramón de Carranza, números 26 y 
27, ante una Comisión de dicha Junta, 
con asistencia de Notario público y en 
los términos prevenidos por la Instruc
ción de 8 de septiembre de 1806, Real 
Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y  Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1.° de julio de 1911 y 

, demás disposiciones vigentes.
Para conocimiento del público, se ha

llarán de manifiesto las condiciokies del 
concurso en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Obras Públicas y en 
las oficinas de la Dirección facultativa 
de la Junta de Obras del Puerto de Cá- 
dí¿. hasta el día y hora en que termine 
el plazo de presentación de pliegos,

Se admitirán proposiciones en güeho 
Negociado del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Secretaría de la Junta de 
Obras del Puerto de Cádiz, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has

ta las doce horas del día treinta (30) de 
noviembre próximo venidero. -» '

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta, debiendo presentarse en pliego 
cerrado, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a este con
curso.

A la vez, pero por separádo y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo que previene 
U referida Instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte én la lici
tación, por un importe de treinta y dos 
mil (32.000) pesetas, cantidad que ha de 
consignarse en metálico, efectos de la 
Deuda pública u obligaciones del emprés
tito de la Junta, al tipo que Jes está asig
nado « por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en los últi
mos casos, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro-, 
ceda.

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad -del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose dé Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al filmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad- extranjera, 
debe acoxppañar certificado de legalidad 
de la documentación que presenta refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el * pago ae los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones
como necesarios para tomar parte en la
licitación de este concurso.

Cádiz, 18 de octubre de 19(50.—El Pre
sidente, José Antonio Aguirregomecorta, 
Vicepresidente. — El Secretario-Contador, 
L. A. Ossorio.

Modelo de proposición

Don ......... . vecino de ..........   provincia
de   según cédula personal núme
ro ..........  clase...   tarifa .......  (o
documentos- de identidad del licitador),
oon -residencia - en ..........   provincia
de   calle de     núm. ...........
enterado de la'fc condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación del 
«Concurso para la adquisición y montaje 
de dqs grupos electrógenos», con destino 
al puerto de Cádiz, se compromete a 
efectuar el expresado suministro, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y cond’clones, i>or la cantidad 
de ......... pesetas (en letra y en núme
ros) y en el plazo de .........  (en letra y
en números) ’ meses.

Asimismo se compromete a que' las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría. empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean * inferiores a los tipos 
legalmente establécidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.167—0 ,

DIPUTACIONES p r o v in c ia l e s
Ta r r a g o n a

Esta Corporación, en su Pleno del día 
23 de septiembre último, acordó la cele
bración de subasta para la ejecución de 
las obras dé «Reparación del afirmado 
del camino vecinal de Bot a Gandesa.
' Presupuesto de contrata: 328.707,38 pe
setas. Importes de las fianzas provisio
nal y definitiva, 6.574,15 pesetas, y el 
4 'por 100 del de adjudicación, respeeti- 
vamente  ̂ Plazo de ejecución: Un año.

El proyecto, pliego de condiciones y 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación de pliegos se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas, todos los días laborables, a horas 
hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los lici
tador es por* si o representados por otra 
persona con poder debidamente bastan- 
teado por Letrado en ejercicio, a costa 
del interesado.

La subasta se celebrará en el -Palacio 
de esta Diputación, a las doce horas del 
primer día hábil después de transcurri
dos vemte días naturales, a contar des
de el siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
de Tarragona, bien entendido que las fe
chas de inserción de estas publicaciones 
oficiales se tomará lá posterior como pun- • 
to de partida para contar el expresado 
plazo. Autorizará el acto el Notario a 
quien por turno corresponda,^designado 
por su Ilustre Colegio.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación, 
y extendidas en papel sellado de la cia
se sexta, y reintegradas, además, con una 
póliza de la Diputación de 1,50 pesetas, 
deberán presentarse en el precitado Ne- 
gociado todos los días laborables, de*diez 
a doce de \a mañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en las 
precitadas publicaciones oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior la
borable al en que ha de celebrarse la 
subasta. En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones se verificará' en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos; de persistir la 
igualdad se decidirá por sortea, la adju
dicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
’ que tomen parte en la subasta deberán 

presentar, junto con la proposición, el 
certificado sobre incompatibilidades a que 
se refiere el articulo sextó del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

Todo contratista que constituye depó
sito viene obligado a la presentación de 
pliego, entendiéndose que de no hacerlo 
así, la Corporación podrá decretar la 
pérdida. del mismo.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del. Reglamento de 2 de junio 
de 1924, se hace constar que durante loa 
cinco primeros días, dentro del plazo se
ñalado para la celebración de la subasta, 
pueden presentarse reclamaciones contra 
el acuerdo de la misma y del pliego de 
condiciones que ha de regirlá, advirtién
dose que transcurridos' dichos días, no 
será'atendida ninguna de las que-se pit> 
duzcan.

Tarragona, 7 de octubre de 1950.—El 
Presidente, Alberto Díaz de Brito.—El Se- ' 

. cretarió, Eduardo Gutiérrez.

Modelo de proposición

Don ......   vecino de ......, provincia
de ......   con domicilio en    núme
ro ....... enterado del anuncio para la
adjudicación de las obras de  y exa
minados los pliegos de. condiciones facul
tativas, particulares y económicas, se conr- 
promete a tomar a su cargo la ejecución
del servicio por lá cantidad d e   (aquí
en letra muy clara se consignará- la pro
posición que se haga, rechazándose la
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que  no reúna este requisito, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). *

Pecha, firma y rúbrica del proponente. 
2.165—0.

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R I D

Secretaría
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 
14 de julio último, con sanción del Ple
no, en la de igual fecha, anunciar subas
ta pública .para contratar las obras de # 
pavimentación de la calle de Gaztambi- 
de, entre las de Cea Bermúdez y el pa
seo de los Aceiteros, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata de 
571.546,83 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder ep*estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de pese
tas 11.430,94 en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, 
la , definitiva de 22.861,87 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del. con
trato, previa lfi certificación correspon
diente, siendo admisibles para las • fian
zas, entre otros valores; las cédulas del 
Banco de Crédito Local-,

La subasta se verificárá, con las for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación, de 2 de 
julio de 1924, a los veinte días hábiles, 
a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO, a 
las trece, en la primera Casa Consistó- 
xial, plaza de la Villa» 4, bajo la presi
dencia d el excelent ísimo -señor 'Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para lá mis
ma se presentarán en él Negociado de 
•Subastas de la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de , los distritos de 
Latina y Chamberí, de. ks Zonas prime- 

: ra y segunda, en el indicado plazo, *hasta 
el anterior hábil al de la celebración de 
la subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás' an- . 
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante L las * 
horas de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
Consigna la obligación que contrae el # 

rematante de realizar con los obreros que * 
ocupe en la obra el cor*trato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

EÍ importe total de esta subasta será» 
satisfecho al rematante con cargo, al ca
pítulo noveno, artículo tercero, concepto 
primero, partida 12 del presupuesto. ex
traordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el a-rtícviló 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. - '
“ Madrid, 14 de octubre de 1950.—P. A. 
del señor Secretario, el Oficial Mayor, 
!P. dé Górgolas. ^

M odelo de proposición  . •

que -deberá' extenderse "en papel timbrado 
del Estado, de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100 y selló municipal de 
1,50 pesetas, y al presentarse llevar es
crito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para opta'r a la subasta de obras de 
pavimentación de la Calle de Óaztambi- 
de, entre las de Cea Bermúdez y el po
seo de los Aceiteros.)»

D............ , que vive en  enterado de
las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para contratar las obras de 
pavimentación de la calle de Gaztambi- 
de, entre las de Cea Bermúdez y el pa
seo de los Aceiteros, anunciada en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en
el de la provincia en los días ......  y........
de  .....   conforme en un todo con les
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicho ...... con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos, o con la baja
de ......  tanto por 100—en letra—en los
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna- 
.da.legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no-sean inferiores a los tipos 
fijados por las 'entidades comoetentes.

JVíadrid, ...... de   de 19...
<Firma del proponente,)

,2.163—0.
* PLASENCIA

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente, adoptado en el día de ayer, queda 
nulo y sin ningún efecto el edicto publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 276, correspondiente al día 3 
del actual, en el que se anunciaba el .

arriendo del impuesto sobre el vino y la 
sidra, y dei arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, así co
mo la subasta de los referidos arbitrios 
e impuesto.

Plasencia, 17 de octubre de 1950.—El 
Alcalde accidental, Joaquíil Silos Her
nández

2.172-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
AMIANTOS IBERICOS, S. A.

Para subsanar errores padecidos en la 
redacción y por exigirlo la "legislación v i-. 
gente, se celebrará en primera convoca
toria, a las once de la mañana, y én se
gunda, a las once y media, la Junta ge
neral extraordinaria de señores accio
nistas el próximo día 2 de noviembre de 
1950 en el domicilio de la Delegación de 
Madrid, Menorca, 16, para deliberar so
bre :

Reforma de algún articulo, y
Aclaración a que se refiere el apartado • 

dé Apcilaciones.
Madrid, 17 de octubre de 1950.—Amian

tos Ibéricos, S. Á., el Presidente (Ilegi
ble).

5:852-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

14.« Sorteo para la amortización de la Deuda ai 3,50 por loo, emisión de 8 de marzo 
de 1046. ;

14.°. Sorteo suplementario para la amortización d* la Deuda al 3,50 por 100, éfolslón 
de 8 de marzo de 1946, en s#ü ampliación dispuesta por Decreto de 20 de Junio 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DELESTAÍ>0 de 2 de Julio del mism o).

Nota de los títulos de la Deuda Amortlz&ble que han sido amortizados en el sorteo 
celebrado en el día de hoy:

Números 
de las bo
las que re
presentan 

los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados:

Números 
de las bo

las que re
presentan 

los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados .

Núm eros 
de las bo
las que re
presentan 

los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

EMISION DE 8 DE MARZO DE 1946, AL 3,50 POR 100

221 . 
1.240 
2.000 
2.414 
2.125 
2.494
3.419 
3.568

84
185

1.339
1.420 
2.175

' 2.215 
2.417 
2.440 
3.536 
4.764 

. 5.682 
5.974 
6.211

302
1.085

Serie A •
22.001 a 100

123.901 . 24.000
199.901 » 200.000
241.301 » 400 
212.401 » 500
249.301 » 400 
341.801 » 900 
35G.201 » 300

Serle B
2.076 a ‘ 100 
4-601 » ■ 25 

33.451*» 75 
35 476 » 600 
54.351 » 75 
55.331 » 75 
60.401 » 25 
60.076 » :61.000 
88.376 » . 400 

119.076 » 100 
142.026 » ; 50: 
149.326.» 50‘ 
155.251 » 75

Serie C
3.011 a 20 

10.841 » y  50

1.408 
* 1.416 

1.493 
1.577 , 
2.776 : 
3.638 
3.923 
4.770 
5.309 
5.519

1.355
1.430-
1.672
2.373
2.849
2.856
4.025
4.626
6.492
6.888
7.028
7.416
7.524
7.772
7.837-
8.415
8-518
9.219

14.071 a 80 
14.151 » 60 
14.921 » 30 
15.761 » 70 
27.751 » 60 
36.371 » 80 
39.221 » 30 
47.691 » 700 
53.081 » 90 
56.181 > 90

Serie D
2.709 y 10 
2.859 » 60 
3.343 » 44 
4.745 » 46 
5.697 » 98 

‘ ¿'.711 » 12 
8.049 » 50 
9.251 » 52 

10.983 » 84 
•11.775 » 76 
14.055 » 56 
14.831 »  ̂ 32 
15.047 » 48 
15.543 » 44 
15.673 » 74 
16.829 » 30 
17.035 » - 36 
18.437 » 38

9.449
10.038
10.175
10.649
10.910

V 459 
1.157 
1.267 
1.361 
1.867 
2.165 
2.537 
3.239 
3.972 
4.377 
5.481 
5.862 
5.921 
6.418 

' 6.697 
7.049 
7.414 
8.286 
8.385

18.897 y 98 
20.075 » 76 
20.349 » 50 
21.297 » .98 
21.819 » 20

Serie E

459
1.157
1.267
1.361
1.867
2.165
2.537
3.239
3.972
4.377
5.481
5.862
5.921
6.418
6.697
7.049
7.414
8.286
6.385

AMPLIACION DE LA EMISION DE 8 DE MARZO DE 1946,  AL 3,50 POR 100

617
1.007
1.640
1*666

Serie a

383.081 a 85, 
385 031 » £5 
388.196 » <200 
388.326 » 30

. P:

Serie B  ■ . 
160005 a . 008
: " - **

153 
485 ‘

Serie C
56.153
56.485

Madrid, 2 de octubre- de < 1950.—¿-El Secretario general, Alberto de Alcocer .— Visto, bue
no: p. el Gobernador» Antonio R» y Morales de gétUn,

P,
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NAJERA, ARTE, DECORACIONES, 
MUEBLES, S. A.

Celebrará Junta general extraordinaria 
de señores accionistas en su domicilio so
cial, plaza de la Independencia, número 4, 
el próximo día 28 de noviembre, a las cua
tro de la tarde, con el siguiente

Orden del día
1.° Examen y aprobación de cuentas.
2.° Reorganización del Consejo de Ad

ministración.
3.° Otros asuntos que presenten los se

ñores accionistas.
Madrid,-16 de octubre de 1950.—El Se

cretario (ilegible).
5.850—P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA  

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo.

Pleito número 3.396. Sr. Anguita.—Don 
Juan. Pablo Biesa Labay contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agricul
tura en 18 .de julio de 1950, sobre corta 
fraudulenta de leña .en finca forestal 
(Jefatura del Distrito Forestal de Zara
goza).

Pleito número 3.399. Sr. Anguita.—Don 
Jacinto Megías Fernández contra reso
lución expedida por el Ministerio de In
dustria y Comercio en 8 de octubre de# 
1949, sobre permiso de investigación mi: 
ñero denominado «Francisco Primero», de 
la provincia de Guadalajara.

Pleito número 3.377. ^r. Cabrero.—Don 
Jacinto Megías Fernández contra resolu
ción expedida por el Ministerio de In
dustria y Comercio en 29 de diciembre 
de 1949, sobre permiso de investigación de
nominada «Jesusa», número 1.680, la 
provincia de Guadalajara (término mu
nicipal de Brihuega).

Pleito número 3.351. Sr. Laguardia.—  
El Excmo. Ayuntamiento dé Logroño 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio, del Ejército, notificada en 27 de 
mayo de 1950, sobre desestimación de pe
tición formulada por dicha Corporación, 
derivada de la ■ adquisición de dos so
lares. .
• Pleito número 3.401. — Don Flaviano 
G. García Martínez contra resolución ex
pedida por el . Ministerio de Justicia en 
27 de junio de 1950, sobre separación del 
i'écurrente del Cuerpo de Prisiones.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
¡pqblico para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y. quisieran coadyuvar en los mismos a  
la Administración del Estado.

Madrid, 16 de octubre de 1950.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

2.620—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
 E INSTRUCCION

 MADRID
En virtud de providencia del día de hoy 

dictada por el señor don Acisclo Fernán
dez Carriedo, Magistrado, Juez de Prime

ara Instancia número diecinueve de los de 
esta capital, se hace saber la incoación del 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Marcelina, conocida por 
Felipa Balbas Rubio, representada por el 
Procurado, señor Feijoo, sobre declara- 

, ción de aus-ncia de su esposo don Fran
cisco Barrera Gómez, de profesión jorna
lero, natural de Arjonilla (Jaén), y que 
tuvo su último domicilió en esta capital,
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calle de Mediodía Grande, número cinco, 
del que desapareció en el mes de mayo 
de mil novecientos cuarenU y tres, sin 
que se hayan vuelto a tener noticias; a 
los efectos prevenidos en c artío^lo dos 
mil treinta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento CiviL

Dado en Madrid a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, Manuel Torres.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Acis
clo Fernández.

2.523—A. J. y 2.* 21-10-950
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta capital, en j>roviden- 
cia de esta fecha, dictada en ios autos 
de procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovido por don Jor
ge de Muntaner Muntañola. contra doña 
Eulalia Falcó Carbonell y doña Merce
des y * don Ramón Vives Falcó, por el pre
sente se anuncia por segunda vez, térmi
no de veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del precio fijado en la 
escritura de debitorio, base de dicho pro
cedimiento, la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada en dicha escritu
ra, Siguiente:

«Una casa situada en Barcelona, con 
frente a la calle de Casanova, en donde 
está señalada con el número cincuenta y 4 
siete, y el chaflán formado por esta calle y 
la de la Diputación, compuesta de bajos, 
seis plantas, con nueve despachos cada 
una y un ático, ocho despachos y, ade
más, la viviehda de los porteros, ocupan
do cada* piso 442 metros y dos decímetros 
cuadrados, o sean 11.700 palmos cuadra
dos, siendo la viguería de cememo ar
mado, los pavimentos de mosaico hidráu
lico y la cubierta de terrado, enclavada 
scbre una superficie de figura de un polí
gono irregular de quinientos veinte me
tros y setenta y nueve decímetros cua
drados, estando destinados a patio los no 
edificados. Limita: por $1 frente Este, 
en línea de 12,45 mearos, con la calle de 
Casanova, y en otra de 7,90 metros, con 
el chaflán formado por esta calle y la de 
la# Diputación; por/la derecha, entrando, 
Norte, en línea de 30,24 metros, con finca 
de don José Brillas; por la izquierda. 
Sur, en línea de 24,75 x metros, con hono
res de don Agustín Carreras; y por el 

t «fondo, Oeste, en línea de 17,13 metros, con 
huerto d^l convento de Religiosas Ado- 
ratrices. Inscrita en el Registro de la Pro- 
piedad del distrito de Occidente, de esta 
capital, al tomo 1415 del archivo, 99 de la 
Sección quinta de- Occidente, folio 106, 
finca* número 1636, inscripción 13.a

Tasada la descrita finca en la escritura 
de debitorio, base del procedimiento, en 
la cantidad de cuatro millones dq pese
tas.

La celebración de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día treinta de noviembre próximo, y hora 
de las doce, bajo las condiciones siguien
tes: ,

Primera: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra el tipo de valora
ción antes indicado, o sea el setenta y 
cinco por ciento del precio de tasácíón. .

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico del precio de 
valoración; dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños aoto 
continuo del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor,, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del preolo de la venta.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción a que se contrae la regla cuarta del 

.Maculo 131 de la Ley Hipotecaria, esta

rán de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que el rematante acepta las car
gas anteriores y las preferentes—si las 
hubiere—, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin que sea 
destinado a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta. Que los gastos de la subasta y 
pago de derechos reales a la Hacienda 
vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, nueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta.—P. el Secretario, 
Justino Ochoa, Oí.

5.867-A. J,
BURGOS

El Juzgado de Primera Instancia de Bur
gos,
Anuncia que tramita expediente sobre 

declaración de defunción de doña Ce
sárea Olmo Ibáñez, natural y vecina de 
Vivar del Cid, en el que tenia su doani- • 
cilio al ausentarse a la Argentina en el 
año 1909 y de la que no se ha tenido 
noticia alguna a partir del año 1915.

Burgos, .18 de septiembre de 1950.—El 
Juez dé Priméra Instancia en funciones 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

5.591-^A. J. y 2.» 21-10-950
B I L B A O

Don José Manuel Villar y González, acci
dentalmente Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Bilbao y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio conforme a ló dis
puesto en el articuló 131 de la Ley Hi
poteca riá, a instancia de don Teófilo Var
eas Yagüé contra doña Juana Furunda- 
rena Ugarte y su esposo, don Daniel Ga- 
larr^a Ruiz de Samaniego, sobre recla
ma e#n de préstamo hipotecario por im
porte de ciento diez mil pesetas, intereses 
legales y costas, y en los.cuales, por pro
videncia de esta fecha, se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez, y tér
mino de treinta días, los bienes que al 
final se reseñan, señalándose para la ce
lebración de la misma el día dos de di
ciembre próximo, a sus doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el; importe del avalúo de las fin
cas, que es el de 125.000 pesetas.

Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,' deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad equivalente al diez por ciento del 
tipo de subasta.

Que asimismo pueden participar en ella, 
a calidad de ceder el remate a tercero.

Que los autos y certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en la Se
cretaría dé este Juzgado,

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor—si las hu
biere—continuarán subsistentes, enten-. 

diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Bilbao, a dos de octubre de 
mil novecientos cincuénta.—El Juez, José 
Manuel Villar y Goqzález.—El Secretario 
(ilegible).

Bienes que se sacan a  pública subasta 
La viviénda derecha del piso o planta 

aita tercera de la finca urbana que a se
guido se describe:

Casa doble en esta villa de Bilbao, con 
fachada a la calle dé Urrutia . (también 
en este sitio plaza de Indauohu), seña
lada con . el número uno de la calle de 
Urrut’.á.

Ocupa una superficie, incluida la parte 
destinada a patio propio, de trescientos 
oqho metros cuadrados. Linda: al Oeste, 
la callé de Urrutia, y por los demás 
puntos con más de esta .pertenencia*

Consta la casa de planta baja y de siete 
pisos altos, hallándose distribuida la 

planta baja en portal de entrada y tres 
lonjas, dos, a la izquierda entrando, se
ñaladas con los números uno y des, sien
do ésta Ja pegante al portal, y otra, a la 
derecha, señalada con el número tres, y 
los pisos en dos viviendas independientes 

- cada uno de ellos, una a la derecha y otra 
a la izquierda, subiendo la escalera, ha
llándose a su vez distribuidas en diversos 
compartimentos. Toda la estructura dé la 
casa, suelos, vigas, postes, medianiles, ca
ja de escalera, descansillos y rampas, son 
de hormigón armado y, por tanto, vir
tualmente incombustibles; las paredes de 
patio y fachada son de ladrillo. Portal de 
mármol y zócalo de'caliza. Tiene también 
ascensor. La casa tiene derecho a su favor 
de luces y vistas sobre un terreno a la 
zaguera* propiédad del Hogar Propio, y 
ese terreno tiene derecho de paso para 

1 toda clase de servicios y vehículos para la 
lonja número dos de la izquierda,

¡ 5.866-A. J.
V I G O

El Juez de Primera Instancia número dos 
de Vigí*
Hace público: Que en este Juzgado sé 

tramita expediente de declaración dé fa
llecimiento de Benito Fernández López, 
a instancia de don Alfredo Pérez Fernán
dez, el que se ausentó de su domicilio de 
San Andrés de Comesaña para América 
pasa de treinta fcños.

Lo qué sé hace público para general co<
• nocimiento.

Vigo, 21 de agosto de 1950.—El Juez de 
Primera Instancia, Carlos Valenzuela de 
la Rosa.

5.592—A. J. y 2.* 21-10-950

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se exr " 

> presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del . 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o Tribvmal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, 'cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,-

J uzgados M ilitares
: 14.748

HERRERA PADILLA, Antonio; hijo de 
Aptonio y María Candelariar de cuaren
ta y cinco años, natural 'de San Sebas
tián de la Gomera, vecino y últimamente 
de Santa Cruz de Tenerife, marinero-, . 
procesado en causa 10 de 1949, por po- 
lizonaje a bor4o del trasatláhtico «Portu- 

. gal»; comparecerá en término de* treinta 
días ante*el Juzgado de Instrucción de 
la Base Naval de Canarias.—1.083. '

» ’  14.749
, ' MARTINEZ MARTINEZ, José de vein
titrés años, hijo de Justo y Carmen, na
tural de Barcelona, mecánico, con domi-  ̂
cilio en Barcelona, Pou del Estrany, 1; 
procesado en causa 90 de 1950, por poli- 
zonaje á bordó del vapor danés nombra
do «Nifcobar»; comparecerá en término 
de diez' días ante el Juzgado Instructor 
de lá Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona.—1.083 bis.

14.750 '
MATA BENITEZ, Primitivo de la; hijo 

de José y Margarita, natural de Cádiz, 
soltero, escribiente, de veintidós años, 
perteneciente al reemplazo de 1945, altu-* 
ra 1,754, ojos pardos, boca regular, nariz 
recta, pelo rubio, cejas % al pelo, barba • 
poca, boca regular, color sano; procesado 
en causa 305 de 1050, por malversación 
de fondos públicos; comparecerá en tér
mino de treinta día* ante el Juzgati
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de Instrucción del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de ' Infantería «Llano 
Amarillo»,, número 7, de Melilla.—1.085.

14.751
MARTIN CASTILLO, Juana; de vein

tiséis años, soltera, hija de Antonio y 
María, natural de' Vélez Málaga; y

BURGUEÑO MONTOYA, María Pie
dad; de treinta y un años, casada, hija 
de Fernando y Joaquina, natural/de Iz- 
nájar (Córdoba) y ámbas ejerciendo la 
prostitución; procesadas en causa 305 de 
1950, por malversación de fondos públi
cos; comparecerán en término de treinta 
ante el 'Juzgado de Instrucción del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Infantería «Llano Amarillo», número 7, 
de .Melilla para constituirse en prisión.— 
1 .086.

14.752
CARDENAS MELERO (a) «Cabezón- 

tálamo», hijo de Lorenzo y Gregoria, na
tural de Puebla de Almenara (Cuenca), 
de veintidós años, soltero, mécánico, es
tatura 1,650, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta pequeña, barba 
poblada, boca pequeña, color natural, 
frente ancha, aire marcial, con domicilio 
últimamente en Alcázar de San Juan. 
«Ciudad Real), paseo de Cervantes, 33; 
procésado en causa 3.397 de 1949, por 
.deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Artillería núme
ro 61, de guarnición en Ciudad Real.— 
A.087. v •

14.753 •
TRUJILLO GARCIA, Carlos;( hijo de 

José Antonio y Jacoba, natural de Mo
ral de Calairava (Ciudad Real), soltero, 
vidriero, de veintitrés.años, estatura 1,660, 
pelo negro, cejas al peló, ojos pardos, na
riz aguileña, barba poca, boca grande, 
color sano, frente estrecha, aire marcial, 
cicatriz en la pierna derecha, domicilia
do últimamente en Aldaya (Valencia), 
suponiendo iba vestido de militar o mo
no caqui procesado en expediente 534 de 
1950, por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado del* 
Regimiento de Artillería numero 18, de 
guarnición en Murcia.—1.088.

14.754
h e n a r  HINOJOS, Santiago; hijo de 

José y Vicenta, natural. de Castejón de 
las Armas (Zaragoza), de treinta años, 
mosaísta, domiciliado últimamente en di
cho pueblo; procesado en expediente ju
dicial 1.243;* comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Militar Even
tual-Permanente número 2, de Barcelo
na.— 1.089. ‘ ,

14.755
TORRUELLA H O R T E T, Marcelino; 

!hijo de José' y María Teresa, natural de 
Roselló ''(Lérida), casado, droguero,- de 
treinta y tres años, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos,, nariz, regular, barba 
regular, boca regular, color ,sano, .frente 
espaciosa, estatura 1,666, con domicilio 
últimamente en Roselló; procesado en 
causa 127 de 1950, por paso de frontera; 
comparecerá en término de veinte, días 
ante el Juzgado Militar de Logroño.— 
1.091.

14.756
RAMIREZ BONILLA, Juan; . hijo de 

"Juan y Antonia, nacido el 1 dé diciem
bre de 1923, natural y domiciliado en 
Las Palipas de Gran Canaria, patrón de 
pesca de altura d? tercera clase, inscrito 
al folio 16 de 1938, del trozo de Las Pal
mas; procesado en causa 149 de 1948, por 
evasión e infracción de legislación ma
rítima; comparecerá en término de tre in 
ta días ante el-Juzgado de Instrucción 
de la Base Naval de Canarias.—1.092.

14.757
TORRUELLA PORTE, Antonio; hijo 

de Juan y Dolores, natural de Mom- 
blanch < Barcelona> y vecino de la mis
ma, de veintitrés años, soltero, panade
ro, estatura 1,620, pelo negro, cejas al 
pelo, # ojos pardos, nariz recta, barba po
blada, boca pequeña,'color moreno; pro

cesado por deserción; comparecerá en ,el 
término de doce dias ame el Juzgado 
Eventual Militar de Lérida—1.093.

14.758
SUESCUN BLASCO, Fernando; hijo de 

Domingo y Pilar, natural de Madrid y 
vecino de Barcelona, soltero pulidor, de 
veintidós años, estatura .1,635, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, barba redonda, boca regular, color 
sano,, frente despejada; encartado en ex
pediente 492 de 1950, por deserción; com
parecerá' eh término de quihce días ante 
el Juzgado Instructor del Regimiento de 
Infantería Alcántara, número 33, de 
guarnición en Gerona.—1.094.

14.759
DIEZ GIL, Angel; hijo de Timoteo y 

Mesusa, de veintiún años; sujeto a 'e x 
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 2 de 
Madrid; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la citada Caja.— 1.095.

14.760
PARRA MINA Y A, Antonio; hijo de 

José María y Angela, natural de Madrid, 
de /veinticuatro años, domiciliado última
mente en Madrid; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 2 de Madrid; 
comparecerá en término de treinta' días 
ante él Juzgado de Instrucción de la ci
tada Caja.— 1.096. ,

14.761
BALLET BARRAGAN, Antonio; hijo 

de Pedro y María, natural de Puente Ge- 
nil (Córdoba), soltero, de veintiocho años, 
albañil, avecindado últimamente en Quei- 
po de Llano, 96; procesado en causa 593 
de 1945, por hurto; comparecerá en , tér
mino de quince días ante el Juzgad#, de 
Instrucción del Regimiento de Ingenie
ros de Ejército, de guarnición en Pam
plona.—1.097.

14.762
PEREZ HERNANDEZ, Simeón; hijo de 

Francisco y Juana, de veintiún años, es
tatura 1,640, perímetro torácico 0,85, pelo 
negro, cejas al pelo, o jo  soscuros, nariz 
recta, barba redonda, boca regular, color 
moreno, frente ancha, aire marcial, do
miciliado últimamente en Las Palmas de 
Gran Canaria; sujeto a expediente por 
híber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 73 dé Las Palmas de 
Gran Canaria; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—1.098.

14-763
MUÑOZ GARCIA, Manuel; hijo de 

Manuel y Carmen, natural de Anteque
ra (Málaga), de veintidós años, estatura 
1,713, pelo castaño, cejas^al pelo, ojos par
dos, frente pequeña, nanz recta, boca re
gula r ; ,barba- poca, soltero, del campo, do
miciliado últimamente en ArUequera; su
jeto a causa ordinaria 617 de 1950,* por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Batallón Cazadores «Galicia», 
número 10, de Jaca.—1.099.

14.764
FERNANDEZ M O R E N O ,  Francisco; 

hijo de Salvador y Socorro,' natural de 
Antequera (Málaga), de veintidós años, 
estatura 1.473, pelo castaño, cejas al pélo, 
ojos al pelo, frente ancha, nariz ancha, 
boca regular, barba regular, soltero, ca
rrero, domiciliado últimamente en An- 
tequera; sujeto a causa ordinaria 617 de 
1950, por deserción; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción del Batallón Cazadores «Ga
licia», número 10, de Jaca.—1.100.

14.765
REYES TOMA§, José; hijo de José y 

Francisca, de veinticinco años, natural 
de Valencia del Cid, soltero, impresor, 
estatura 1,746, pelo,castaño, cejas ál pelo, 
ojos pardos, domiciliado últimamente en 
Valencia del Cid.

MINGUET ALCANTARILLA, José; hijo 
de Manuel y Leo¿ór, de veintidós años,

natural de Madrid, soltero, fundidor, es- 
. tatura .1,608, pelo negro, cejas al pelo, 

ojos negros, domiciliado últimaiñente en 
Valencia del Cid. 

i RODRIGUEZ MALEA, Vicente; hijo 
de Vicente y Consuelo, de veintisiete 

! años, natural de Madrid, soltero, ajusta
dor, estatura 1,235, pelo castaño,* cejas al 
pelo, ojos pardos, domiciliado últimamen
te en Valencia del Cid; y

BALLESTEROS CERVERA, Darío; hijo 
de* Andrés y Carmen, de veintidós años, 
natural de Valencia del Cid,, soltero, al
bañil, estatura 1.711, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules; domiciliado última
mente en Valencia del Cid. .

Sujetos a expedinete judicial por ha
ber faltado a concentración; compare
cerán en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 28, de Valencia del Cid. 
1.001 al 4.

14.766
JIMENEZ JUANENA, Manuel; hijo de 

Sixto y Dominica, natural de Pamplona, 
casado, con domicilio últimamente en 
Bergamín, 13 (Pamplona), militar, con 
empleo, de Teniente auxiliar de Infante
ría, de treinta y cinco años, vistiendo 
uniforme militar; procesado en causa 56 
de 1950, por abandono de destinos y apro
piación indebida; comparecerá en térmi
no de veinte días ante el Juzgado de 
Instrucción de Jefes y Oficiales de Pam
plona.—1.106.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m i l it a r e s

El Juzgado , del Regimiento de Infante
ría San Marcial, número 7, deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en expediente judicial 2 131 de 1942, Sil- 
vino Basauri Basauri.—1.090.

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de San Lo
renzo de El Escorial deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en su
mario 29 de 1947, Eusebio Salinas Crespo. 
8358.

El Juzgado de Instrucción de Aoiz deja 
sn efecto* la requisitoria referente a la 
procesada en sumario 47 de 1942, Micaela 
Aba diano Oli ver.—8366.

El Juzgado de Instrucción de Aoiz deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 51 de 1946, Felipe Oli- 
ver 'Carreras.—8365.

El Juzgado de Instrucción número siete 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 3Í2 
de 1949, Francisco Alvarez García.—§367.

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 294 
de 1942, Adrián Vila Durich.—8369.

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 62 de 1950, Manuel . Pé
rez Domeñe (a) «Maestrillo» y «Calzones». 
8370.

El Juzgado de Instrucción número cinco 
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 2§2 
de 1949, Rafael Rifá Durán.—8390.

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente- al procesado en sumario 370 
de 1948. Salvador Solís Bastida,—8388.

El Juzgado-de'Instrucción número 17 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 296 jde 1946, 
Antonio Gómez Martínez.—8402.

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Las Palmas deja s!n efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 556 
de 1947. Máximo Fulgencio Ruiz Brito.— 
8406.

El Juzgado de Instrucción de Valdeoe- 
ñas deja* sin efecto la requisitoria refe
rente al procese do en sumario 41 de 1940» 
Antonio José Muñoz García.-—8408.


